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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Nulidad Escritura Pública 
1100131100152021-00256-00 

 

 En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte demandada 

vista a folios 1 del presente cuaderno, se le requiere para que indique el avalúo de 

los bienes de los cuales solicita que se decrete la medida cautelar, esto con el fin de 

establecer el porcentaje por el cual se debe fijar caución. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de os mil veintiuno (2021) 
 

Homologación Alimentos 
1100131100152021-00403-00 

 
En atención al informe que precede, y siguiendo los lineamientos dados por 

la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-474 del 21 de julio de 

2017. Se adecua el trámite del proceso y en consecuencia por reunir los requisitos 

legales se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de ALIMENTOS incoada por JAIME LEONARDO 

ALVARADO RODRÍGUEZ en su calidad de progenitor del menor de edad DAVID 

SANTIAGO ALVARADO SUAREZ contra SANDRA MILENA SUAREZ TAMAYO.  

 

Désele a la presente demanda trámite el trámite de que trata el artículo 390 

y s.s. del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágase entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días conteste y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. (Proceda secretaría de 

conformidad)  

 

Para los fines correspondientes se ordena notificar al Defensor de Familia. 

 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a las partes mediante 

telegrama. 

 
 

                                                   NOTIFÍQUESE, 
 

                                                 
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100420-00 

 

Revisado el presente asunto proveniente de la COMISARIA DE FAMILIA 
SAN CRISTÓBAL, advierte el despacho que en etapa probatoria de la 
diligencia efectuada el 23 de marzo de 2021 se relaciona un CD (fl. 69), 

sin embargo, no se advierte el contenido del mismo, por lo que deberá 
incorporar o informar el contenido del mismo con el propósito de realizar 

el respectivo control de legalidad. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 

lugar de origen para que se proceda de conformidad.  

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

                           

                                                      
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN : 11001311001520210042600 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   HANNIA PATRICIA ANDREA DEL SOCORRO MURRA BENEDETTI y                                           

DARIO PAVAJEAU BAUTE….           ………..                           

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre HANNIA PATRICIA ANDREA DEL 

SOCORRO MURRA BENEDETTI y DARIO PAVAJEAU BAUTE, es 

viable pronunciarse este Juzgado en cumplimiento a lo establecido en 

el inciso 1º del artículo 4º de la Ley 25 de 1992. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 
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En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores HANNIA PATRICIA ANDREA DEL SOCORRO MURRA 

BENEDETTI y DARIO PAVAJEAU BAUTE, en la Parroquia de La 

Porciúncula Arquidiócesis de Bogotá el 25 de agosto de 2001, proferida 

por el TRIBUNAL ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ el día 02 de marzo de 

2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 25 del Circulo de Bogotá D.C., 

para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
K.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN : 11001311001520210042600 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   CLAUDIA MARCELA CAMACHO ÁLVAREZ Y JAIRO ANTONIO GUZMÁN 

YERMANOS ….           ………..                           

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre CLAUDIA MARCELA CAMACHO 

ÁLVAREZ y JAIRO ANTONIO GUZMÁN YERMANOS, es viable 

pronunciarse este Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 

1º del artículo 4º de la Ley 25 de 1992. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 

 



                                          Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 110013110015202100426-00 9 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores CLAUDIA MARCELA CAMACHO ÁLVAREZ y JAIRO 

ANTONIO GUZMÁN YERMANOS, en la Parroquia Santa Mónica, 

Arquidiócesis de Bogotá el 18 de mayo de 2002, proferida por el 

TRIBUNAL ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ el día 21 de octubre de 

2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 19 del Circulo de Bogotá D.C., 

para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
K.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN : 11001311001520210042900 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   CRISTIAN EDUARDO PÉREZ SÁNCHEZ y ÁNGELA MARITZA APONTE                                       

FONSECA 

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre CRISTIÁN EDUARDO PÉREZ SÁNCHEZ 

y ÁNGELA MARITZA APONTE FONSECA, es viable pronunciarse este 

Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 4º 

de la Ley 25 de 1992, por lo que se, 

 

II. C O N S I D E R A: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 

 



                                          Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 110013110015202100429-00 9 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores CRISTIÁN EDUARDO PÉREZ SÁNCHEZ y ÁNGELA 

MARITZA APONTE FONSECA, en la Parroquia Nuestra Señora del 

Carmen Diócesis de Duitama-Sogamoso, Arquidiócesis de Bogotá el 14 

de mayo de 2011, proferida por el TRIBUNAL ARQUIDIOCESANO DE 

BOGOTÁ el día 29 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 2 del Circulo de Duitama, 

para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                    NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 
K.D. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mi veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100430-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Quinta de Familia Usme II en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 20 de abril de 2021, por la Comisaría Quinta de Familia Usme II, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 100 de 2020. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

 

                                                     
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202100433-00 
 

El señor PEDRO ÁLVARO ENCIZO ROSSO presentó acción de tutela ante este 
despacho contra la “UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS” (Fl. 2), por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales de petición e igualdad. 

 
En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 
demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
13 del Decreto 2591 de 1991, , y con base en la Resolución No. 0113 de 2015 de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
la acción se entiende instaurada contra EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y el DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, autoridades públicas que presuntamente violan  o 
amenazan  el derecho fundamental invocado, en relación con la presunta omisión 
de resolver de fondo la petición elevada por ésta el día 11 de mayo de 2021, ante 
dicha autoridad, en la que solicitó se diera fecha cierta de cuándo y cuánto se va a 
conceder la indemnización de victimas por desplazamiento forzado, sin que dicha 
entidad haya contestado de fondo. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 
en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 
Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1.  Se admite la acción de tutela presentada por el señor PEDRO ÁLVARO ENCIZO 
ROSSO contra el director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

 
2. Ordénese  al  DIRECTOR  DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  A LAS VÍCTIMAS  y al 
DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,  que, en 
el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta 
providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en relación con los 
hechos narrados por la actora en su demanda, especialmente sobre presunta 
omisión de fondo la petición elevada por ésta el día 11 de mayo de 2021, ante dicha 
autoridad, en la que solicitó se diera fecha cierta de cuándo y cuánto se va a 
conceder la indemnización de victimas por desplazamiento forzado, sin que dicha 
entidad haya contestado de fondo. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 
tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de conformidad con el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba en contrario. 

 
3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 
demanda, visible en el folio 1 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 
expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia de la 
demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

 

                                                     NOTIFÍQUESE,  

 

                                                   

 
  

K.D. 

 

 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

201 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100434-01 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Quince de Familia Antonio Nariño en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el señor VICTOR 

ALFONSO CABALLERO BLANCO contra la decisión proferida por la 

Comisaría Quince de Familia Antonio Nariño el día 19 de mayo de 2021. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

                                                  
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Nulidad Escritura Pública 
1100131100152021-00256-00 

 

Téngase en cuenta que la subsanación fue presentada en tiempo, por lo cual 

el despacho dispone: 

  

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de NULIDAD 

ESCRITURA PÚBLICA y RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN A TRAVÉS DE LA 

CUAL FUE DIUELTA Y LIQUIDADA LA SOCIEDAD CONYUGAL  DE LAS 

PARTES, instaurada por CARLOS MAURICIO GONZÁLEZ SALINAS contra ANA 

IRMA PINILLA CASALLAS. 

  

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 

y siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Previo a autorizar la notificación de la demandada a través del correo 

electrónico aportado, parte demandante deberá dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, puntualmente a lo referido “allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

Se reconoce personería a JUAN DIEGO OCHOA CÁRDENAS como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

                                           NOTIFÍQUESE, 

                                                

(2) 
 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de  dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152021 – 00265 - 00 

 

Por encontrase ajustada a derecho la demanda presentada, el despacho 

dispone: 

 

Como consecuencia de lo anterior el despacho dispone: LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUCIANA FONSECA DÍAZ representada 

legalmente por su progenitora VIVIANA ANDREA DÍAZ MEDINA contra CARLOS 

ALBERTO FONSECA SALAZAR por la suma total de $13.539.002,64 pesos así: 

 

1.- Por los suma de $1.071.000.oo pesos por las cuotas alimentarias de los 

meses de junio a diciembre del año 2019, como se discrimina a continuación: 

 

2019 Cuota 

Junio  $     153.000 

Julio  $     153.000 

Agosto  $     153.000 

Septiembre  $     153.000 

Octubre  $     153.000 

Noviembre   $     153.000 

Diciembre  $     153.000 

Total  $ 1.071.000 

 

2.- Por los suma de $1.905.768.oo pesos por las cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre del año 2020, como se discrimina a continuación: 

 

2020 Cuota 

Enero  $     158.814 

Febrero  $     158.814 

Marzo  $     158.814 

Abril  $     158.814  

Mayo  $     158.814 

Junio  $     158.814 

Julio  $     158.814 

Agosto  $     158.814 

Septiembre  $     158.814 

Octubre  $     158.814 

Noviembre   $     158.814 

Diciembre  $     158.814 

Total  $ 1.905.768  

 

3.- Por la suma de $645.483,64. pesos por las cuotas alimentarias de los 

meses de enero a abril del año 2021, como se discrimina a continuación: 
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2021 Cuota 

Enero  $     161.370,91  

Febrero  $     161.370,91  

Marzo  $     161.370,91  

Abril  $     161.370,91  

Total  $     645.483,64  

 

4.- Por los suma de $360.000.oo pesos por las mudas de ropa del año 2019, 

como se discrimina a continuación: 

 

Vestuario 2019 Valor 

muda junio 2019  $        120.000  

Cumpleaños octubre 2019  $        120.000 

muda diciembre 2019  $        120.000 

Total  $        360.000 

 

5.- Por los suma de $373.680.oo pesos por las mudas de ropa del año 2020, 

como se discrimina a continuación: 

 

Vestuario 2020 Valor 

muda junio 2019  $        124.560 

Cumpleaños octubre 2019  $        124.560 

muda diciembre 2019  $        124.560 

Total  $        373.680 

 

6.- Por los suma de $635.074.oo pesos por concepto de salud de los años de 

2019 a 2021: 

 

salud 2019  $        121.024  

salud 2020  $        475.275 

salud 2021  $          38.775 

Total  $        635.074 

 

7.- Por los suma de $8.547.997.oo pesos concepto de educación de junio de 

2019 a abril de 2021, como se discrimina a continuación: 

 

educación 2019  $    2.800.000 

educación 2020  $    3.308.180 

educación 2021  $    2.439.817 

Total  $    8.547.997 

 

 Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas 

al 6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se 

verifique su pago total de conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

 Por las cuotas alimentarias, mudas de ropa, educación y salud que se causen 

a futuro la presentación de la demanda. 
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Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.  

8.- Se niega la solicitud de mandamiento de pago por las sumas reclamadas 

por concepto de vestuario del año 2021, y que las mismas aun no se causan, sin 

embargo, se decreto el mandamiento de pago por las cuotas que a futuro se causen 

desde la presentación de la demanda. 

 

9.- Se niega el mandamiento de pago por concepto de anualidad de salud de 

los años de 2019 a 2021, como quiera que el acta base de la presente ejecución se 

determino que por concepto de salud se pagaría los gastos que no cubra el Plan 

Obligatorio de Salud. 

 

10.- Se niega el mandamiento de pago por concepto de educación de los 

meses de enero a mayo de 2019, como quiere que el acta base de esta ejecución 

ordena el cumplimiento de las obligaciones a partir del mes de junio de 2019. 

 

Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los 

cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 431 y 442 del 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

Se reconoce a JIMMY FERNANDO JIMÉNEZ MENESES, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                             

(2) 
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Privación Patria Potestad 
110013110015 2021-00406-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

  

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

4.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

5.- COMPLEMENTE los hechos de la demanda indicando porque solo solicita 

la privación de la patria potestad con relación a la progenitora del menor, por lo que 

deberá indicar si el progenitor está cumpliendo con sus deberes que como padre la 

ley le impone, no solo a nivel económico, sino de toda índole, indicando como y cuál 

es la relación del señor JERSON JOSÉ ARIZA ROJAS, para con su hijo. 

 

6.- ACREDITE en debida forma el parentesco de la señora IBETH CECILIA 

ROJAS MARTÍNEZ para con el menor de edad ALAN SAMUEL ARIZA SABOGAL. 

 

7.- ADECUE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los 

derechos de patria potestad radican única y exclusivamente en cabeza de los 

progenitores de los menores de edad. 

 

8.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Notifíquese esta providencia a la defensora de familia adscrita a este 

despacho para lo de su cargo. 
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                                           NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Investigación de Paternidad    
1100131100152021-00421-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de  dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152021-00432-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- ACREDITE con la documental correspondiente el valor reclamado por 

concepto de item de pañales y leche. 

 

3.- EXCLUYA las pretensiones relacionadas con el concepto de vestuario, ya 

que en el acta base de ejecución no se estableció la fecha en la cual se hacen 

exigibles estos rubros. 

 

4.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE este proveído a la defensora de familia adscrita a este 

despacho. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

1’  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152021-00436-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

3.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                                 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de protección    
110013110015202100274-01 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría de 

Familia Tunjuelito en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el señor MARIA 

FERNANDA DELGADO MONTAÑEZ contra la decisión proferida por la 

Comisaría de Familia Tunjuelito el día 31 de marzo de 2021. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

 

                                                
 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Ejecutivo de Alimentos 
1100131100152021-00401-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 

 2.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

 3.- ACREDITE los valores reclamados por concepto de uniformes, útiles 

escolares  y ruta, reclamados aportando la documental correspondiente que soporte 

los valores reclamados. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Aumento Alimentos    
1100131100152021-00402-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 2° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3 del artículo 35 

ibidem. 

 

2.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

4.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

5.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  
                                          NOTIFÍQUESE, 

                                               

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Sucesión Intestada 
1100131100152021-00405-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se debe resaltar lo 

establecido en el numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 

mayor cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $136.278.901 

pesos).  

 

En el presente asunto el apoderado estima que la cuantía del proceso es de 

$114.182.000 que no es igual, ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el 

Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, motivación 

suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad. OFÍCIESE. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                         
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   089 DEFECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Ejecutivo Alimentos  
1100131100152021-00412-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se 

debe traen acotación lo establecido en el numeral 2º del artículo 28 del Código 

General del Proceso: de "Competencia territorial. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de 

efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión 

marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 

matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al domicilio 

común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 

privativa al juez del domicilio o residencia de aquel.” 

 

De la lectura de los hechos de la demanda y de a documental aportada a la 

mismas, se desprende que el demandado tiene su domicilio en la ciudad de Mariquita 

- Tolima. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados de Familia del Circuito de Mariquita - Tolima.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia del Circuito de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial. 

 

2. REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados de Familia del 

Circuito de Mariquita - Tolima. OFÍCIESE. 
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                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                           

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Aumento Alimentos    
1100131100152021-00413-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 2° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3 del artículo 35 

ibidem. 

 

2.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

4.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

5.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  
                                        NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   



128 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 
 
 
 

 
                           JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Separación de Bienes    
1100131100152021-00414-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

2.- Excluya las pretensiones cuarta y quinta de la demanda, así como los 

hechos relacionados con los mismas, toda vez que no son motivo de 

pronunciamiento del proceso que se pretende adelantar. 

 

3.- SEÑALE puntualmente las causales que invoca como sustento jurídico para 

la iniciación del presente proceso, indicando las circunstancias de tiempo modo y 

lugar en las que el demandado incurre en las mismas. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA 10 DE JUNIIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 
1100131100152021-00415-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone, DECLARAR ABIERTO Y 

RADICADO el proceso de sucesión doble e intestada de BLANCA SOFÍA SASTRE 

DE CAMACHO fallecida el día 17 de julio de 2007 y ALCIDES CAMACHO 

CUESTAS fallecido el día 11 de agosto de 2017, en esta ciudad, lugar de su último 

domicilio. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y 

siguientes del C. G. P. 

 

RECONOCER a MARIO ALCIDES CAMACHO SASTRE como heredero de 

los causantes en calidad de hija, quién acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

108 ibídem, emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

dentro de esta mortuoria. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 

2020. 

 

Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado 

sobre la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la 

norma antes citada. 

 

En atención a lo manifestado en la demanda CÍTESE a NELSON 

ALEJANDRO CAMACHO SASTRE y JUAN OSWALDO CAMACHO SASTRE de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 

1289 del C.C., a fin de que estos se sirvan manifestar si aceptan o repudian la 

herencia, dentro del proceso de sucesión doble e intestada de BLANCA SOFÍA 

SASTRE DE CAMACHO y ALCIDES CAMACHO CUESTAS. 

 

Proceda la parte interesada a remitir las respectivas citaciones de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 de, C.G.P., y ss., una vez surtida la citación se 

procederá con lo dispuesto en el artículo 292 de la misma codificación, indicando 

expresamente en el citatorio y/o aviso que el termino es de 20 días y es para aceptar 

o repudiar la herencia del aquí causante. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ HERNÁN ARIAS POLANCO, para 

que actúe dentro de este asunto en representación de los herederos aquí 

reconocidos y de la cónyuge supérstite, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
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                                             NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Privación Patria Potestad 
110013110015 2021-00416-00 

 

por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD instaurada a través de apoderado por EDGAR DURÁN SILVA 

y ANA HERMINIA FERNÁNDEZ DE DURÁN en favor de los intereses de su nieta 

LUNA MARIANA PUENTES DURÁN contra el señor JOSÉ LEOPOLDO PUENTES 

DÍAZ. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 

y siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los parientes del 

(a) menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 

del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

tramite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese al defensor de familia y al Ministerio Público adscritos a este 

despacho. 

 

Previo a decir sobre la solicitud de emplazamiento al demandado y de 

conformidad con la información suministrada por ADRES, el despacho DISPONE:  

 

REQUERIR a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, a fin de que 

remita de manera inmediata los datos de notificación (física y electrónica) y 

contacto que registra el señor JOSÉ LEOPOLDO PUENTES DÍAZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 10.181.642. Esto a fin de dar con la ubicación del 

referido señor y vincularlo al proceso de la referencia. 

 

REQUERIR a TIGO, CLARO, VIRGIN MOBILE, ETB, TELEFÓNICA y 

AVANTEL, para que informen si el señor JOSÉ LEOPOLDO PUENTES DÍAZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.181.642, registra abonado 
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telefónico, en caso afirmativo indicar el número de contacto, así como la dirección 

de notificación (física y electrónica) reportada por este en la base de datos. 

 

Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento al art 61 del 

C.C., informando el nombre y dirección física y/o electrónica de los parientes por 

línea paterna y materna de la menor de edad LUNA MARIANA PUENTES DURAN, 

que deban ser citados en el presente tramite. 

 

Se reconoce personería al abogado DANIEL I. MONCADA BERNAL como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 
                                      NOTIFÍQUESE, 

                                         

 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso    
1100131100152021-00419-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  
                                          NOTIFÍQUESE, 

                                               

 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
1100131100152021-00422-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por LENIS 

ADRIANA RODRÍGUEZ SANDOVAL toda vez que el mismo no se tiene certeza que 

haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para 

ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, 

la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 

de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). ADICIONALMENTE deberá aportar el poder de manera 

legible para que se pueda entender su contenido.  

  
2.- ADECUE el poder aportado, excluyendo lo relacionado con los alimentos 

de la hija menor de edad como quiera que ya existe cuota alimentaria fijada. 

 

3.- COMPLEMENTE los hechos de la demanda aclarando las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que el demandado incurrió en las causales de divorcio 

invocadas. 

 

4.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación Sociedad Conyugal 
1100131100152021-00431-00 

 
Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, se debe 

señalar que el inciso 1° del artículo 523 del C.G.P. indica, “Liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial a causa de sentencia judicial. Cualquiera 

de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la 

sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez 

que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda deberá 

contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos.”(subrayado propio)    

 

Revisadas las diligencias, se tiene que el divorcio del matrimonio civil 

celebrado entre las partes, fue decretado por el Juzgado Diecisiete de Familia 

de Bogotá, por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el juzgado señalado es 

quién debe conocer de la presente demanda que se quiere adelantar. 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 

presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 

 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas las 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                             

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso    
1100131100152021-00435-00 

 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación a 

los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

  

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  089 de FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Sucesión 
1100131100152021-00437-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por SANDRA 

MILENA MARTÍNEZ PEÑA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido 

conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con 

lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). ADICIONALMENTE deberá aportar el poder de manera 

legible para que se pueda entender su contenido.  

  
2.- DE cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del artículo 488 del 

Código General del Proceso. 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Adopción   
1100131100152021-00391-00 

 
Reunidos los requisitos legales, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN instaurada por HIVONNE 

MELISSA RODRÍGUEZ BELLO quien actúa en nombre propio y como apoderada del 

señor DANIEL ALBERTO LÓPEZ DAZA, a favor de la menor de edad LAURA 

VALENTINA CAMACHO SANDOVAL. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en la Ley 1098 

de 2006. 

 

Córrase traslado al (a) Defensor (a) de Familia adscrito (a) al Juzgado por el 

término de tres (03) días para que emita el concepto. 

 

Se reconoce personería a la abogada HIVONNE MELISSA RODRÍGUEZ BELLO, 

para actuar en causa propia y como apoderada de la demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público.   

 

                                                  NOTIFÍQUESE, 

                                               

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 089 DE FECHA  10 DE JUNIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


